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DECRETO N° 7) /21-MSP.-

VISTO, el Decreto N° 4.525/21- MSP de fecha 23/12/10, y

CONSIDERANDO:

Que por el aludido Decreto se Encomienda la Atención de la Dirección

de Administración y Despacho y de la Subdirección de Despacho del Ministerio de

Salud Publica, a las Sras. Nilda Mercedes Aragón y Estela Noemí Casal,

respectivamente, desde el1 0/01/11 hasta el 04/02/11, inclusive.

Que mediante Resolución N° 243/21-MSP de fecha 19/01111, se

suspende por razones de Servicios, el uso de la Vacación Anual Ordinaria al Contador

Carlos E. Filipppi, a partir del 02/02/11.

Que en consecuencia, se hace necesario dictar el pertinente acto

administrativo.

Por ello,

1M.S. P.

El GOBERNADOR DE lA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Rectificase, por los motivos arriba señalados, el Decreto N° 4.525/21-

MSP del 23/12/10, únicamente en lo que respecta a la fecha de la Atención

Encomendada a las Sras. Nilda Mercedes Aragón y Estela Noemí Casal, debiendo ser

desde 10/01/11 hasta el 01/02111 inclusive y no como se consignara en dicho

Instrumento Legal, quedando en firme el resto de lo dispuesto en el mismo.-

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro de Salud

Pública.-

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese,

publíquese en el Boletín Oficial yarchívese.-
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